
 

 
  

                                                                                            Mataró, 7 de Abril de 2026 

 

Apreciado cliente, 

 Le comunicamos que se ha iniciado el plazo para la presentación de la 

Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente 

al ejercicio 2025. Así mismo, existe la obligación de efectuar la Declaración por el 

Impuesto sobre el Patrimonio para aquellos contribuyentes que el valor de sus 

bienes hayan superado los 500.000 euros (excluyendo su vivienda habitual hasta 

300.000 euros). 

 Nos permitimos ponernos en contacto con Vd. y así ofrecerle nuestros 

servicios para el estudio, asesoramiento y confección de su declaración de la 

Renta y/o Patrimonio. 

 Para facilitar la gestión de sus declaraciones, a partir de la fecha de 

recepción de este escrito puede contactar telefónicamente en el siguiente 

número 937907786 o bien por correo electrónico en la dirección 

tramitacions@gestorialladomataro.es  para concertar el día y la hora para 

efectuar su declaración a partir del día 15 de Abril, así como aclarar cualquier 

duda sobre el tema.  

 

DOCUMENTACION NECESARIA PARA EFECTUAR SUS DECLARACIONES 

 

SI EFECTUO EN ESTA GESTORIA LAS DECLARACIONES DEL 2024:  

 

No necesitaran en principio ninguna documentación. 

 

 



 

 

 

 

SINO EFECTUO LA DECLARACION DE IRPF DEL 2024 EN ESTA GESTORIA: 

 

1- DNI o NIE de todos los integrantes de la unidad familiar que lo posean. 

2- Declaración de IRPF del año 2024. Sino se efectuó declaración de IRPF de 

2024 deberá facilitarnos un número de cuenta corriente del que sea 

titular.  

 

 

GESTORIA LLADÓ 

 

Plaça Forn del Vidre,3, BJ 
08301 MATARO 
Teléfono: 937907786 
tramitacions@gestorilladomataro.es 

 

 

HORARIO DE ATENCIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE RENTA Y/O PATRIMONIO: 

DE LUNES A JUEVES MAÑANAS DE 9 A 13:30 HORAS - TARDES DE 16 A 19 HORAS  

VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS 

 

 


